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de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesen ta y dos. y previa deliberación 
del Consejo ' de Ministros en su reunión del día cinco de mayo 
de mil noveCientos sesenta y siete 

DISPONGO: 

Articulo pnmero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente · ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Aguilar de Campoo (nuevo regadío) (Palencia) , cuyo períme tro 
será en principio el de la pareja denominado «Vega de Villa
llano», perteneciente a los términos municipales de Aguilar 
'de Campoo y Pomar de Valdivia, y limitado por la zona urbana 
de Aguilar . la carretera d·e Aguilar a la estación del ferrocarril 
Madrid-San tander, el río Pisuerga y el Brazo del Molino. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se. refiere el artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las . mejoras de 
interés agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en 
los casos y con los reqUisitos y efectos determinados en los pá
rrafos e) y d) del ar tículo diez de la citada Ley de Coneen
Íl'ación Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera. la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a on~ de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AU:BRONA MORENO 

DECRETO 1179/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración ,parce
laria de la zona de Palacios de Riopisuerga (Burgos). 

, Los acusados cara.cteres de gravedad que ofrece la dispersión 
p\U'celaria. de la zona. de Palacios de Riopisuerga (Burgos), pues.. 
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirIgida al Ministeno de Agricultm a, han 
motívado la. realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaría y Ordenación Rural de un estudío sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada 'zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

, En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y prevía deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

. Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pala
ci9S .de Pisuerga (Burgos) , cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
ápa;tacto b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho d e noviembre de mil nove cien
los sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a. la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobré colonización de interés local; todo ello en los 
c'asas y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispoSiciones de 
igual o inferíor rango se opongan al cmnplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la 'ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

. El. ~lStro de Aarlcultura, 
ADOLFObIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1180/ 1967, de 18 de mayo . por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Solduengo ( Burgos) . 

Los acusados carácteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Solduengo (Burgos), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién· 
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a eabo la con
centración parcelaria por razón de utilldad pública, tanto más 
por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordenaclon 
Rural de La Bureba 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a le que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación 
del Consejo de Minist,ros en su reunión del día doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sol
duengo (Burgos), cuyo perímetro .será en principio, el del con
junto formado por el término municipal del mismo nombre y su 
anejo de Barrio de Día¡>, Ruiz. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo, diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
,nización y al ServiCiO Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se ' declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
igual o inferíor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

!:I Ministro de AgrlCultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1181/1967. de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentractó'!t parce
laria de la zona de Yélamos de Arriba fGuadala
jara). 

Los acusados cara'cteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Yélamos de Arriba (Guadalajara). 
puestos de manifiesto por las agricultores de la misma en solio 
citud de concentl'a'Ción dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la 
citada: zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la ca
marca de Ordena'Ción Rural de «Tajuña». 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Conseja de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Yé
lamas de Arriba (Guadalajara), cuyo perímetro será en p.rin- , 
cipio, el cel término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitíva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
m.il novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentra'Ción Parcelaria 
y Ordenación Rural para adaui" ir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requiSitos y efectos determinados en los Párrafos 
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c) y d) del artícuío diez de la cltada Ley dp ConcentraClOr. 
Parcelaria. . 

Artículo t,ercero.-Quedan derogadas cuantas disposlcione~ 
de igual o mferior rango se opong¡m al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementaria~ Que requiera la e.iecu· 
cución d r lo dispuesto '!11 el mismo. 

ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

la Ministro ele Agrl(,ultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1182/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Pioz (GuadalaiaraJ 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Pioz (Guadalajara), puestos de 
manifiesto por los agricaltores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado 
la realización por el Servicio Nacional d e Concentración Parce
laria y Ordenaciór. Rurai de un estudio sobre las circunstan
cias y posibmdades técnicas que concurren en la citada zona. 
deduciéndose d~ dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud . a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos $esenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novecIentos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad ,.lública y de ur
gente eJecución la concentración parcelaria de la zona de Pioz 
(Guadalajara), cuyo perímetro será en principio el del término 
muniCIpal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi· 
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 

. refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta: 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentra;ción Parcelaria 
y Ordenación Rural para adauirir fincas con el fiu d~ aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden g9zarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de bterés local, todo ello en los casos 
y con los requiSitos y efectos determinados en los párrafoS 
c) y d) rIel artículo diez de la citada Ley dp. Concentración 
Parcelaria, 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispoSIciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposicioY'% comolpmf ntarias Que requiera la ejecu· 
cución de 10 dispuesto .en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

E l Ministro d e Agncultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1183/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentracwn parce
laria de la zona de Neril-Ardánuez (Huesca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Neril-Ardanué (Huesca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han moti
vado la realización por el servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilic:ades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose .de dicr..o est udio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previadelibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara: de utilidad pública la concen
tración parcelaria: de la zona de Neril-Ardanué (Huesca), cuyo 
perímetro será en principio el del término municipal de Los 
Paúles (Huesca), correspondiente al conjunto de las Entidades 

Locales Menores de NeriJ y Ardanue. DIcho perimetro quedará 
en definitiva modificado en los CmiOS a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Articulo ~egund() . --Se a utOrIza <1 , Lnstlt uW N8ClOnal de Colo
nización y a ' Servicio Nacional d~' Com~emracion Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de Interés 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interes local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
c) y d) del artículo dip?: de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Art iculo tercero.-Quedan derogadas cuantas dIspoSIciones 
de igual o inferior rango se opong¡m al cumplimiento del pre
. ," Jkcr~to faCilItándose al Ministerio de Agricultura para 

dictar las disposiciones complementarias oUP reQuipra la p.iecn· 
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
qieciocho de mayo de mil novp.cientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1184/1967. de 18 de mayo, por el que se. 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cea ( León i 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cea (León>, puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentra;ción 
dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la reali
zación por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, de un estudio sobre las circunst¡mcias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona dedu· 
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentraciór:: parcelaria por razón de utilidad pública tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde-
nación Rural de «Sahagún». . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que establece el r.rtículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mi: novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se deClara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la: concentración parcelaria de la zona de Cea 
(León), cuyo perímetro será en principio el del conjunto forma
do por el término municipal del mismo nombre y su anejo de 
San Pedro de Valderaduey. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Artículo segundo.-Sp autOrIza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Naciona! de Concentra'ción Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
c) Y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispoSIciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
cución de lo dispuesto en ei mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid · a 
dieciocho de maja de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Agricultura . 
ADOLFO DIAZ-AMBRONft MORENO 

DECRETO 1185/1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Chozas de Abajo (León). 

Los acusadoo caracteres de g.ravedad Que ofrece la dispersión 
paccelil.ria de la zona de Chozas de Abajo (León), puestos de 
manifiesto por. los agriCultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelacia y Ordenación Rural de un estudio soore las circun.s-


